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 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 26 de junio de 2023 

 

 

 

Coordinadores Nacionales del Subcomité Técnico 

Controles y Operatoria de Frontera – SCT COF – de Brasil, Paraguay y Uruguay 

 

 

Estimados Coordinadores Nacionales: 

 

Se envía la presente a los fines de comunicarles la interrupción del tránsito carretero en los 

Pasos Internacionales Cristo Redentor y Pehuenche en Provincia de Mendoza debido a lluvias 

e intensas nevadas en la alta cordillera. 

 

Ambos Pasos Fronterizos estarán inoperativos por al menos DOS (2) semanas, en razón de 

socavamientos y derrumbes en calzada del lado ruta de acceso al túnel lado Chile. Por ello, 

se recomienda utilizar Pasos alternativos, como los Pasos Fronterizos Pino Hachado y 

Cardenal Samoré; como así también, limitar las operaciones de tránsitos directos. 

 

En el día de la fecha representantes del gobierno de Mendoza, Ministerios, Cancillería y 

organismos de control junto con la Dirección General de Aduanas/AFIP mantuvieron una 

reunión a los fines de articular acciones de contingencia tendientes a mitigar los impactos en 

la logística del transporte de cargas con destino a Chile. 

 

En ese sentido, agradezco de antemano vuestra cooperación para poner en conocimiento de 

esta situación al Sector Privado y al resto de actores de la cadena de suministros que estimen 

necesarios de sus respectivos países, con el objeto de que puedan prever rutas alternativas 

para los despachos de mercaderías, toda vez que al momento el 80% de capacidad en los 
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estacionamientos del corredor vial hacia Chile se encuentra cubierto y que la Aduana de 

Mendoza instruirá no documentar operaciones con destino a Chile mientras continúen 

cerrados los Pasos Cristo Redentor y Pehuenche. 

 

Quedo a disposición por cualquier consulta. 

 

Cordiales saludos, 

                                  

                           

                               María Teresa Rivas 

Coordinadora Nacional del SCT COF de Argentina 

                         CT N° 2 CCM / MERCOSUR 

 


